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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE PKOVLVCIA. 

El Capitán de la Cuardia ci
v i l D. Esteban Darr'uja. desde 
Villapun, en telóurama de ¡wy 
me dice lo que siyue: 

«En la niiidrugaila de este día 
copada la partida Apoliniip des
pués de un fuego de cuatro l io-

Tas, lomando por asalto la casa 
en queeslaban refugiados, ocu
pándoles 7 caballos y yeguas y 
9 armas de todas clases, causa n-
doles un muerto, dos heridos, 
uno grave, y cinco prisionuros 
entre ellos elcnbacilln: maílana 
daré detalles de oficio » 

Lo que lie dispuesto liaeer pú
nico para conocimiento de los 
liíiMianlcs de esta provincia. 

León 19 de Enero de IS73.— 
E l Gobernador, Julián. García 
Kivas. 

Núm 211. 

Cumplidos por el Ayuntamien
to de Barón los requisitos esta 
blecidos en los artieulos 47 de la 
ley electoral y 38 de la mmü 
cipal para variar la división elec 
toral ilol d i i l r i to , esta Comisión 
de conformidad con lo propuesto 
por el Ayuntamiento ha acorda
do aprobar diclm división qiiu ro-
girá en lo sucesivo en la forma 
siguiente: 

Primer colegio.—Hurón. 

Buron y casería del pontón. 

2.» coleijio.—¿íirio. 

I.arío y l'olvoredo. 

Tercer colegio. — Vegacerneja. 

Ve^aeernpja, Retuerto, Cuéna-
bres y Casasuertes. 

Lo que se publica'en este pe 
riódico oHcial á los efectos pre
venidos en el articulo 47 do la 
ley electoral. 

León 16 de Enero de 1875.— 
Juíiuu García íituas. 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Minas. 

Por decreto de esta fecha y 4 
instancia de D. Antonio Goiiz.i-
lez. veeino de Remolina, rejjis-
trudor de la mina do plomo ar-
gantifero llamada Esperanza, si
ta en término de Villaynndre, 
al sitio de Rioudo líujero, he te 
nido 4 bien admitirle ni renuncia 
que de la misma ha hecho y de
clarar franco y reyistrable td ter 
reno que la misma comprende. 

Lo que se hace saber por me 
dio do este periódico oflciül para 
conocimiento del público y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
la ley de míneria vigente, León 
11 de Diciembre de 1872.—El 
Gobernador, Julián üarcia l i i -
vas. 

I V I I T O í / V S . 

D. JULIAN GARCIA RIVAS, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Ramón 
Puga Pantalla, apoderado de Luis 
Prancisco León y Alasson veci
no de esta ciudad, residente en 
la misma .Plaza mayor, núm. 2. 
do edad de 39 aiios, profusión 
comerciante, estado casado, se 
ha presentado en la .Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro 
vinoia en el dia once del mes de 
la fecha á las nueve y inedia de 
su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro perteuen 
cías de la mina de antimonio y 
otros llamada Angel de la Guar
da, sita en término común del 

pueblo de Buron, Ayuntamiento 
del mismo nombre, al sitio del 
cueto y linda O. con trasyuar 
ras, M. camino real, P. las es
campas y N . prados del vallejo; 
htvoo la designación de las cita
das cuatro pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una pequeña.caK-
cata que linda O. tierra de Bau
tista áanohez distante unos cien 
metros, M. camino real distante 
unos ciento diez metros, P. las es
campas distante unos ciento veín 
ta metros, N. de José Gómez de 
Cayo Mayor distante unos dos 
oientros metros; se medirán des
de el punto de partida al O. cien
to cincuenta metros, al M. dos
cientos, al 1'. ciento cincuenta y 
al N. doscientos y llevando una 
perpendicular á la estromidad de 
cada una de estas lineas y po
niendo un mojón ácada punto de 
intersección quedará formado o| 
cuadrado do las cuatro pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
inleresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definkivamente por do 
eruto -de este dia la presente so
licitud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuneia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta días contados desde la 
fecha ilo este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó,parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leen 11 de Diciembre de 1872. 
Julián García ¡livas. 

COMISIÓN PURMANENTE 
m LA 

ADAJINISTUACION. 

IVCGOCl I D O SEGUNDO. — S U M I N I S T R O S . 

Precios que esta Comisión pro-

vinc¡nl,en unión con el Sr. Co
misario de Guerra de esta c iu 
dad, han lijado en sesión de 
estedia pura el abono de los 
suministros militares que se 
hubiesen hecho durante el pa
sado mes de Diciembre; á sa
ber. 

Arliuulus do Sumimslros. 

Ilación de pan de ^ 
onzas castellanas. 

Fanega de cebada. . 
Arroba de paja... 
Arroba de aceite. 
Arroba de carbón ve-

jelal 
Y arroba de leña. 

Pes'itiis. Cs. 

35 
7a 

O 00 
15 

0 81 
o: 

Reducción al sistema métrico coii 
su equivalencia en raciones. 

I'wlas Cs. 

Hacion de pan, de 70 
decíigramos. . 

Ilación de cebada, 
de 69.573 litros. . 

Quintal métrico de 
paja. . . . 

Litro de aceite. . 
Quintal métrico d 

carbón. 
Y quintal métrico de 

lefia. . . . 

72 

22 

' U 

Oí 

!)6 
Lo que se ha «cordado ha" 

cer público por medio de este 
periódico olicial para ¡|ua los 
pueblos interesados anvglen ¿ 
estos precios sus resiieeln'.is re 
laciones, y en cumpli nioülo de 
lo dispuesto en el articulo 4." de 
la lleal órden circuí ir le l o de 
Setiembre de 18i8 y la de l i2 
de Marzo de 18r>0. - ¡ . eon y 
Enero a !) de 1875. — Vice
presidente, Eldulerio tíonz.dez 
del Palacio.—-i'. A. 1). L .G .P .— 
El Secretario aceidtfii!»;, Lean
dro llodriguez, 



H P Ü T A M PROVINCIAL DE L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Jixiraclo de la sesión celebrada el 
ttia 19 de Noviembre de 1872. 

f IIEVIDENCIA DEL SR D -NAUCISO M J ^ E Z 

P A L O M A R , 

Abierta la sesión íi las nueve 
de K mañana con asistencia de 
ios Sres. Balbuena, González del 
l'alaeio y Valle, l^id.i el nota de 
)a anterior, quedó aprobada. 

A los efectos establecidos en la 
•vigente ley orgánica, quedó acor-
• lado señalar los Martes de cada 
remana de) presente mes para las 
sesiones ordinarias de la Comisión, 
sin perjuicio de las extraordina
rias que se crean convenientes 
celebrar. 

Loi Síes. Balbuena y Valle hi
cieron presente á la Comisión que 
Jicgo.jios urgentes de familia las 
obligaban á ausentarse do la ca-
lá ta l , por lo que esperaban se 
convocase á los suplentes. Ente
rada la Comisión de este partí 
«ular, acordó convocar á lo? su 
píenles por el órden de votación, 
ósea el primero al Sr. Aiartiuez, 
.segundo al Sr, Hidalgo y tercero 
Sr. Almuzara. 

Pmliendo suceder que en oca-
, siones determinadas no se encuen

tre en la capital el vieeprcstden-
te de la Comisión, quedó ai-orda-
<io, con el objeto de determinar 
el vocal que se encargare de [ir 
luar la ejecución de los acuerdos 
y demás asuntos de tramita, en 
unión eo:i la Secretaria, proceder 
ii un sorteo entre los Sres. Gon
zález del Palacio y Balbuena que 
obtuvieron igual número de vo
tos en la reelección. Verificado 
este, cupo el número 1." al seilor 
González del Palacio, y en su 
consecuencia se acordó que auto
rice con su firma, en los casos de 
que se deji beclio mérito, los 
acuerdos. 

Careciendo de atribuciones la 
Comisieu para revocar los acuer 
dos que üan causado estado, se 
acordó que no ha lugar á lo que 
se solicita por los Alcaldes de Gra-
defes, Villaliornato, y los de los 
Ayuntamientos suprimidos de To 
ral de Merayo y Trabadelo, res
pecto á la imposición de multas 
j o r la falta de presentación de 
las cuentas municipales y descu
bierto de las atenciones de pri
mera ensefíunza, y al piimcio por 

no haber dado cumplimiento 4 
diferentes resoluciones de esta 
Corporación para que devolviese 
á los contribuyentes lo que se 
les habia exijido de más para 
atenciones municipales y provin
ciales del 25 por 100 de lo que 
satisfacen al Tesoro por contri
bución territorial. 

Próximo el día en que se ba de 
verificar la declaración de sóida 
dos, se acordó dirijir la oportuna 
circular á los Ayuntamientos á 
fin de que tengan muy presen
te lo que se estableee en la dis 
posición segunda de la Real ór
den de 14 del corriente, encar 
gándoles muy especialmente que 
instruyan los expedientes de exen 
ciones y escepciones en la forma 
establecida en la ley de reempla
zos 

Con motivo del recurso de a l 
zada interpuesto po? tres conce 
jales de Ponferrada contra el 
acuerdo de esta Comisión de 22 
de Octubre, acordando revocar el 
adoptado por ol Ayuntamiento 
de Ponferrada respecto á la clau
sura de un horno de la propio 
dad de D. Felipe Lobo Cañedo, 
quedó acordado informar al Go 
bierno de provincia que es im
procedente; 

1,' Porque contra los acuer
dos de los Ayuntamientos proce
de el recurso establecido en el 
art. 161 de la ley orgánica mu
nicipal: 

Y 2.' Porque los Ayuntamien
tos como corporaciones adminis
trativas no pueden alzarse de los 
acuerdos de las Comisiones cuan
do no resultan perjudicados en 
sus derechos civiles. 

Con el objeto de que el Alcai
de de Calzada .pueda exijir la 
presentación de las cuentas de 
pósitos, se acordó facilitarle cer 
tilinacion de los datos que existan 
sobro el particular. 

Siendo obligación de los actúa 
Ies Ayuntamientos recaudar los 
descubiertos que hayan dejado 
los anteriores, se acordó decir a! 
Alcalde da Valde/resno que á la 
Corporación actual corresponde 
satisfacer á la Hacienda lo que 
se adeuda por el impuesto perso
nal, dejando en su consecuencia 
de molestar con reclamaciones 
inoportunas a I) . Juan García. 

No pudiendo retrotraerse el 
acuerdo de la Comisión de 15 de 
Octubre sobre arbitrios del Ayun
tamiento de SU. María de la Isla 
á una época en que el contrato 

i celebrado estaba subsistente, que-

| d<S acordado que este tonga efec
tos legales hasta el momento que 
se le comunicó por el Gobierno 
de provincia, y en sn'consecuen-
cia que paguen iguales oantida 
des las especies que so ¡ntroduz 
can para el consumo de los veci
nos, que las destinadas para la 
venta. 

A propuesta del Sr. Valle se 
reclama la resolución de los ex
pedientes sobre creación del Ins 
ti tulo municipal de León y acuer 
do de este mismo Ayuntamiento 
negándose á declarar vacante la 
plaza de Inspector de Carnes de 
esta Ciudad. El Sr. González del 
Palacio hizo presente que no ha 
bia podido estudiar detenidamen
te estos asuntos, y esperaba se 
aplazase su resolución para otro 
dia. Esíiinado asi,.se hizo pro 
senté por el Sr. Valle que cons
tase en el auta que habia recla
mado su inmediata resolución. 

Itesultando de los antecedentes 
ramitidoi por los Ayuntamientos 
de Kenedo y Valderrueda que el 
terreno donde se celebra la feria 
de Sta. Catalina pertenece á los 
dos Ayuntamientos indicados y al 
de Vegada Almanza; y Consi
derando que con la traslación de 
dicha feria al pueblo de Carri 
zal, se perjudican los derechos 
de los Ayuntamientos de Ilenedo 
y Valderrueda, se acordó que ín
terin se resuelve el recurso de 
alzada interpuesto por los dos 
Ayuntamientos de que se deja he 
cho mérito contrael de Vega de 
Almanza continúen las cosas en 
el estado que se hallaban. cele-
brándosa la feria en el Puente 
del Muoy. 

Resuelta la Comisión & qne se 
paguen con exactitud las obli
gaciones de primera enseñanza 
por las que se hallan en descu
bierto los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, quadd 
acordado imponerles la multa 
de 17 pesetas si en el término 
improrogable de ocho dias no 
acreditan en la Junta provincial 
del ramo o I cumplimiento deser
vicio tan interesante Benavides. 
Castrilio de los Polvazares, Lu
cillo, Llamas de la Rivera. Tur-
cia, Truchas. Val de San Loren
zo, Alija de los Melones, Audan-
zas, Castrilio de la Valduerna, 
Castrocontrigo, Dastriána, La
guna Dalga, Laguna de Negri
llos, Palacios de la Valduerna, 
Pozuelo del Paramo, S. Adrián 
del Valla, Sta. Maria de la Isla, 
Sta. Maria del Páramo, Soto de 

| la Vega, Zotes, Cindns, Vi l la , 
blino. Borrenes, Castcopodame. 
Molinaseca, Ponferrada, Lili», 
Riaflo, Escobar, Cea. Gallegui-
líos. • Joarilla, Sahagnn, Vil la-
martin de D. Sancho, Algadefe, 
Ardon, Campazas, Caslitfalé, C i -
manes de la Vega, Corvillos da 
los Oteros, Fresno de la Vega, 
Gordoncillo, V.ilderas, VaMevim-
bro, Valencia de D. Juan, Villa-
llademor de la Vega, Villafer, 
Villamailan, Villahornate, Villa 
quejido, La Pola de Gordon, Cam -
ponaraya, Gorullón, Fabero, Oen-
cia, Peranzanes, Vega de i is-
pinaroda, Villadecanes y Villa-
franca. 

Resultando que en las cuentas 
municipales de Sigíleya, corres
pondientes al ejercicio de 1809— 
70 se data al Depositario de las 
cantidades que reclama D. José 
Panizo Mantecón por los alqui
leres de las dos casas que tiena 
arrendadas pan las escuelas y ü 
nombre de su esposa, por la 
parte de dotación que como 
maestra de niñas de Silvan se 
la dejó de satisfacer; quedó acor
dado que por el Alcalde actual 
se apremie á los cuenta-dantes 
responsables, para el pago de 
cuanto por el indicado ejercicio 
se adeude al reclamante y á su 
esposa. 

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr, Ingeniero de 
Mon tes, se acordó conceder á Ma
tías López y Antonio Pol, veci
nos de Gorullón, las maderas por 
aquel designadas para que atien
da á la reedificación de sus ca
sas destruidas por un incendio. 

lín vista de los informes emi
tidos por el Aynntamiento de 
Valderas é Ingeniero Jefe de 
Montes, quedó acordado conceder 
alpueblo de Valdefuentes, veinte 
álamos y cuatro chopos del plan
tío comunal para atender á va
rias obras de utilidad pública, S 
condición de plantar cien pies de 
chopo al sitio que llaman del re
guero. 

león SO de Noviembrade 1873. 
—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

DEL, GOBIERNO MILITAR. 

Dirección general 
de Administración militar. 

Debiendo procederse á la ad-



guiiicion de varias prendas con 
i l R S t i n o á los hospitales militares 
<le la Península é islas adyaeen 
tas, se convoca por el presente 
anuncio á subastarlas, con suje
ción i las reglas y formalidades 
insertasen ol pliego de condicio
nes. 

1. ' La licitación será simultft 
nea y tendrá lugar en esta D i 
rección general y en las Inten
dencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada, Aragón 
y Castilla la Vieja, el dia veinte 
y'cuatro da Enero próximo, A Jas 
doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallarán de inauifiosto, 
aderafts del pliego de condiciones. 
IÜS muestras do las prendas que 
se subastan. 

2. " El acto se verificará con 
arreglo ú lo prevenido en el de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción do 3 de Junio si 
guiente. mediante proposiciones 
arregladas a l formulario y pliego 
de condiciones. 

3. " Los licitadores que suscri 
han las proposiciones admitidas 
están obligados d hallarse pre
sentes ó legalmente representados 
en el acto de l a subasta, "con ob 
joto de que puedan dar las acia 

racione? que se neoesiten, y en 
su caso aceptar y Armar el acta 
de remate. 

Madrid 16 de Diciembre de 
1872.—El Intendente Secretario, 
Juan Martinez EgaOa. 

3 -
DI? LOS AYUNTAMIENTOS. 

I)B LAS OFICIN VS t)E (UClliNIM 

ADMINISTRACION CCONÓUICt DE Lk PHO 
VINCIA DE LEON. 

Según orden de la Dirección gene 
ral do lientas, tendrá |lugar ol dia 27 
del actual, la subasta para la con 
trata de un millón de kilógramos de 
tabaco hoja habana, Vuelta de Abajo, 
de la isla de Cuba, para surtido de las 
Fábricas nacionales, cuyo pliego de 
condiciones se halla inserto en la Ga 
ceta de 18 del corriente, núm. 18 

Lo que se inserta en el Boletín ofí 
cial de la provincia para conocim:ento 
de las personas que quieran infere 
sarse en dicha subasta. León 18 de 
Enero de 1873 —El Jefe económico, 
Alejandro Alvarez. 

El un millón de kilógramos de ta 
baco que se contratan se entregarán 
en las fechas, cantidades y propor 
clones siguientes: 

Primera consignación. 

En todo el mes de Mayo de 1873. 
En id. de Junio de id. . . . 

TOTAL. . . 

Segunda consignación. 

En todo el mes de Julio de 1873. 
En id. de Agosto de id. . . 
En id de Setiembre de id. . 
En id. de Octubre de id. . . 
En id. de Noviembre de id. , 

, TOTAL. . . 

Tercera consignación 

En todo el mes de Enero de 1874 
En id. de Marzo de id. . . . 
En id. de Abril de id. . . . 
En'id. de Mayo de id. . . . 
En id. de Juiiie de id . . . 

KILOGRAMOS. 

Sétima. 

30.000 
80.000 

100.000 

40.000 
40.0UO 
40 000 
40.000 
40.000 

¿00.000 

TOTAL. 

40.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 

300.000 

C^|l.'iilHr.-i. TOTAL 

80.000 
80.000 

100.000 

40.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 

200.000 

40:000 
40 000 
40.000 
40.000 
40.000 

200.000 

100.000 
100.000 

200.000 

80.000 
80.000 
80.000 
80.01)0 
80.000 

TOTAL 
contratado. 

300.000 

400.000 

80.000 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 

400.000 

TOTAL general. 

400.000 

400.000 

1.000.000 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , y que reúne las circunstancias que exige la ley 

liara representar en acto público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, miin... , fecha , y de cuantas condiciones se exigen para ad
quirir eu subasta pública la adjudicación del servicio referente á entregar en 
las Fábricas nacionales de tabacos un millón de kilógramos de tabaco de hoja 
habana, Vuelta de Abajo, pormitail de las clases 7."' y capadura conforme á 
los tipos depositados en la Direcciun general de Rentas que sirven de base 
para este contrato, se compromete á entregar cada kilógraino de dichas cla
nes indistintamente al precio de pesetas... . céntimos (en letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) 

Alcaidía consliliicional de 
Arganxa. 

O. Rogelio Osorio, Secretario del 
Ayuntamii'nlo constitucional de 
Argauzs. 

Certifico: Queeptre los acuer
dos tomados por esta Covpora 
cion en la sesión ordinaria de 
29 del actual se encuentra el 
que copiado dice como sigue: 

Vista la solicitud presentada 
por los electores del pueblo de 
S. Vicente en laque se manifies
ta, y piden el nuevo arreglo ele 
los colegios electorales, por los 
grandes y graves perjuicios que 
se les causa, el tener que bajar 
a 1 pueblo ileS. Juan de la Mala, 
capital de sucolegio, y sabiendo 
qué tortocimuto en ella raaniíies-
lan es cierto sin que nada puedan 
decir en contrario, y como se ha
llan teraiiniidas las elecciones de 
Diputados á Córtes y Diputados 
Provinciales y en conformidad 
con lo que la Ley electoral pre
viene, la Corporación acordó la 
nueva devision de colegios elec
torales de este distrito' munici
pal en la forma siguiente: 

Primer colegio, compuesto de 
los electores de los pueblos de 
Arganza, Alagáz de Arriba y San 
Miguel, capital el primero, vo
tarán eu la Sala capilulur de 
Ayuntamiento. 

Segundo colegioS. Juan d é l a 
Mata, compuesto de los electo
res dé este pueblo y de los de 
Compelo y Cañedo, siendo capi
tal el primero. 

Tercer colegio liarna-lo de la 
montaúa, compuesto de los elec 
tores de los pueblos de San V i 
cente y Kspanillo, siendo capi
tal el referido pueblo de San 
Vicente. 

Y para que tenga cumplido 
efeelo lo dispuesto en la vigente 
Ley municipal, expido el pre
sente con el V.° B.° del Sr. A l 
calde, para remitir al Sr. ü o b e r . 
nnüor de la provincia, á fin de 
que se sirva disponer la inser
ción de este acuerdo en el Bole
tín oficial ele la provincia. 

Arganza 50 de Diciembre de 
1872. - V . " B.'-lSmilio C. Oso-
rio y Oballe.—Rogelio Osorio, 
Secretario. 

AlcaUía consíiUtcional de 
Armunia. 

Se halla expuesto por 8 días 
en esta Secretaría el r e p a r t í ' 
miento del contingente provin
cial y municipal correspondien
te al año de 1871 al 72. Aro iu -
nia y Enero 17 de 1873.—Fer
nando Arroyo, Secretario. 

Alcaldía canstiluctonaí de 
Celadilla. 

Hallándose vacante la escuela 
temporera de niños del pueblo 
de Celadilla, en el Ayuntamien
to de Villadangos, de Patronato 
particular á cargo de D . Pedro 
Fernandez, poseedor de la Ca
pellanía titulada el Buen Jesús 
y Jesús Nazareno, con la dota
ción anual de 125 pesetas con. 
la obligación de dar dicha es
cuela todo el liempo que cons
ta en la fundación de diclia' 
Capellanía, sin retribución a l 
guna por parte de los niños; so 
hace público por medio del pre
sente edicto á fin de que los as
pirantes que se crean con ia ap; 
titud legal para desempeñaría 
presenten sus solicitudes en e l 
término de un mes ante el cita
do patrono, quien de conformi
dad á lo dispuesto en la Real ó r -
den de 27 de Febrero de I 8 6 i 
la proveerá en quien juzgue m i s 
conveniente. Celadilla y Enero 
7 de 1873.—Pedro Fernandez., 

Aícaíiít'a conslirimíiia/ de 
Sanias Martas. 

Habiendo sido robada en la' 
noche del dia 1." de Enero des 
1873, de la casilla del ki lómetro 
86 del cantón 15 déla via-férrea, 
una pollina de la propiedad di! 
D. Vicente Diez, peón caminero 
en el paso de Villamarco é Vi« 
llamuúio en el Ayuntamiento de 
Santas Maitas, cuyas sertas son: 
d e 2 á 3 a ñ o s de edad, peloacer-
uadado. con la cruz de adelan
te negro, con aparejo de l o m i 
llos con una piel de carnero blan
co Currados por cima; pu i i éndo . 
la caso de ser habida á disposi
ción del Sr, Alcalde popular de 
Santas Martas, 

Santas Martas Enero 5 da 



1873^ El Alcalde, Santiago San
tiago , 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amilluWimienlo 
qué ha de servir de base al rupar-
timienlo de la contribución terrilo-
xial del año económico de 18T> i 
H , loilos los que posean ó ad-
iiiinislrcn lincas en los Ayunla-
mienlos que ¡i conlii uacion se c>-
Ji/ csaii, prcséntíirái) sus relacione» 
e i i las Seeruiariav de los mismus, 
d entro del térniino de 15 días; ail-

'V irtiemlo, qu-. el qun no lu hiciere 
l e parará el perjuicio á que haya 
/Jugar. 

Grádeles. 
Oiizonilla. -.v . 

DE LOS JUZGADOS. 

ID. Manuel Navas Mediavilla, Es
cribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta 

| ciudad de Aiiorga. 

Doy fe: Que en el incidente 
«Je pobreza promovido en este 
Juzgado y por mi testimonio por 
e l procurador D. Vicente Macias 
López, á nombre y con poder 
Jjastante do Kosa Alonso y Sán
chez, vecina do Santa Marina del 
Eey, sobre que se la declaro po- | deben gozar del beneficio de usar 
Jjre para litigar con su marido •' papei do esta clase, el de exen 

do Pedro- Fernandez Aloorta, ve 
ciño de Sta. Marina del Rey 
aereedo r de es te Beni to Biei ra q ue 
lo es de Villadangos, se confirió 
traslado por término de seis dias 
al ejecutante, ejecutado y Pro 
motor fiscal, listbiéndole evacúa 
do solamente este últ imo, apesar 
do haber sido aquellos citados en 
legal forma. 

Kesultando, que & petición del 
Procurador de la demandante 
D. Vicente alacias López, fueron 
declarados rebeldes los expresa
dos Fedro Fernandez Alcorta y 
Benito Bieira, habiéndoles hecho 
saber esta providencia en la mis 
ina forma que el emplazamiento, 

Resultando, que recibido el in 
cidente á prueba, los testigos 
presentados por la parte aotora, 
afirman que los productos de los 
pocos bienes que esta cultiva, no 
producen ni con mucho el impor 
te del doble jornal de un brace 
ro, é sean dos pesetas diarias. 

Considerando que Kosa Alón 
so y Sánchez ha justificado cum 
piidainente que ios bienes que 
cultiva son de un producto i n 
significante, que no llega al 
del doble jornal de un bracero 
en esta localidad. 

Considerando, que los que sean 
declarado» pobres para li t igar 

Pedro Fernandez y el acreedor j 
de este Benito Bieira, vecino de • 
Villadangos, en la demanda de I 
•tercoria de dominio y preferen- j 
<¡ia que propuso contra los mis- j 
mos, ha recaído la sentencia del : 
tenor siguiente. | 

Sentencia.=En la .ciudad de j 
.Astorga á diez y seis de Noviera- ¡ 
i r c de mil ochocientos setenta y i 
dos, el Sr. ü . Patricio Quirtís, : 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo i 
visto el incidente de pobreza pro- j 
movido por Rosa Alonso y San'- ; 
«hez, vecina de Santa Marina del 
Eey, solicitando se la oiga y de
fienda en concepto de tal en la 
demanda de tercería de dominio 
y á f mejor derecho quo tieno 
propuesta contra su marido Pe- . 
dro Fernandez Alcorta y acree-lor 
Benito Bieirá, vecino de Vi l la 
dangos. 

Resultando: que propuesto i n 
cidente de pobreza por Rosa 
Alonso y Sánchez, para que se 
Ja pronto defensa en tal concepto 
en la demanda de tercería de do 
ininio y de mejor derecho, que 

í ene entablada contra sumari-

cion del pago de derechos 
y el de quo en su caso- se 
le nombro Procurador y Abogado 
deoficio: Vistos los articules cien
to ochenta y uno y ciento ochen
ta y dos, en su número tercero, 
de la ley de Enjuiciamiento ci
v i l , dicho Sr. Juez por ante m i 
Escribano Falla: 

Que debía declarar y declara
ba pobre para litigar 4 Rosa 
Alonso y Sánchez, vecina de 
Santa Marina del Rey, mandan
do que se la ayude y defienda 
como tal. en la demanda de ter
cería de dominio y mejor dere
cho contra su marido Pedro Her
nando?. Alcorta y acreedor de 
este Benito Bieira, por ahora y 
sin perjuicio de prestar la cau
ción jumtorin correspondiente en 
los casos prescritos cu los artí
culos desde el ciento noventa y 
ocho al doscientos do la ley de 
enjuiciamiento c i v i l , debiendo 
notificarse esta sentencia, ademas 
de hacerlo en los estrados, por 
medio ile edictos, que se fijarán 
en los sitios de costumbre, inser
tándose en el Boletín oficial de 
la provincia, a cuyo efecto se re-

4—r- i--, umift , ^ , ,,. 
mita el correaponíientajtestiino-
nio oon ateflila cijjauüicacion >.-al 
Sr..Groberoai^r. c^yil^Así.ilefipi-
t i vamente juagando lo; pronunció 
mandó y firma S. 3 . . do que yo 
escr}ban^^£jo_.^Pat£Íuio Quí 
rós.—Ante mi: Manuel Navas 
M e d i á v t t W ; V ' • 

La sentencia inserta corres
ponde ¡ilprajinentc oon laorigi 
nal que obra-gn^icbu ésp'édiente 
de lo que doy ft-y á la que me 
remito. , Y para qu.-. conste en 
cumplirhieíitp' 'de' lo' mandado, 
pongo el "preseáte;quS''íirmo en 
Astorga á.diii?,. y o c h o ' : de No
viembre de^mil pcbiipientos se
tenta y vdos.—Manuel Navas 
Mediavilla. . ... 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de 'primera imlancia de 
esiu ciudadrde León y este par 
lido. 

lingo saber: que pura el din 
diez de Febrero se v.vide en pú 
blica licitación una c.iüa-mesón, 
situada en el pueblo del Puente 
de Villarenle, '» la calle Ueiil, 
número seis, que lind i al Onen"=-
te con camino de Saiitibañez, al 

Poniente con calli'jon. ó camino 
de..Villacete, a l 'Nor te¿ierrasde 
Policiano. Llamazares y,aÍ,Modio-
dia con carralera:real; y cons-
taide hiihitaciones altas y bajas 
con su corral, lasada en dos mil 
qúini'eutas pesetas. Las personas 
que deseen interesarse"en - su 
Compra, pueden acudir el refe
rido dia, a las doce de s i r ma-
ñána, bien á la sala de aiidie 
ciá de este mi Juzgado, ó íjieu 
ul pueblo do Villarente, ; donde 
simultíinearnentu tendrá lugar ei 

_ remate, advirtiendo qu.- no se 
( admitirá .postura, á no ser que 

se cubra el total de -.a tasación., 
puesto qué dicha linca es |>i\»p¡¡i 
de un menor do edad, y se cna-
jana en virtud de ¡nformacion de 
utilidad, solicitada por el mismo 
asociado de su curador ad Jilem. 
' 'Dado en León á diez y siels 

de Enero de mil ochociehlos se
tenta y tres.—Francisco Vicén 
le Eicpluuo,— Por mandado da 
S. S., Mai'lin Lpreuzatia. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LEON. 

Lista de las cartas detenidas éri 
Correos, por falta de franqueo" 
próximo pasado. 

' \ 

Don José Castro. 
Torcoba, hermanos y.'comp.' 
Martin de Jubindo. . . 
Francisco Martin y -Lorca. 
Gabriel Mangas. i 
Bernardo (jarcia. " ' . \ 1 -. 
Casimiro'Hidalgo. 
Antonio Alvarez 
Joaquín Nondedeu. , 
Pilar Julián. Moratiel'. 
Eugenio Guárín. . , . . 
Felis Alvarez Pérez. ! , . 
Nicolás Pérez. ;, . 
Agustín Alvarez. 
León Perrero Rodríguez. . 
Plácido Cuellas. 
Baltasar Suarez. *' ".'* 
Antonio de la Mata.. . 
Fabián AJvurez.- — 
José Rodríguez, 
Francisco Requejo. 
Inocencio Llamazares. 
Eulogia Garategui. 
Felipe Alvarez. 
Camilo Fernandez. 
Antonio López. 
Pedro García. 
José Riesco Calzado. 
Augusto Enriqúez, 

esta Administración principal de 
, durante el mes de Noviembre 

Buenos Aires. 
Idem id . 
Lima. 
Malaga, 
Valladolid. 
Ferrol. 
Zurita. 
¡Sevilla. 
Astorga. 
Sevilla. 
Madrid. 
Se y de Urgel. 
Coria del Bio. 
Cáceres. 
Bustoscer. 
Pola de Lena. 
"Habana. 
Pozalilez. 
Sorribas. 
Aguilar de Campo. 
Huelles. 
Coruila. 
Valencia de D. Juan. 
Pajares del Puerto. 
Pamplona. 
Almería. 
Tarragona. 
Trujil lo. • 
Regla. 

León 2 de Uicíe 
mo Herrero López. 

1 . . " D 

imbre de 1872.—El Administrador principal, Pri-
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E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L . 

(CONTINUACIÓN .) 

' ' Afl. 319. El Juez ¡nstruclor y las 
parles présenles podrán, cuando los pe-
i ¡tos produjeren sus conclusiones, ha
cerles las piígunlas opoilunas y pedir
les las aclaraciones necesarias. 

tascoulésliicioiies que dieren los pe
dios si! considerarán como parle di¡ su 
informe. 
' Arl. 380. Si los peritos estuvieren 

dissordesy su número fuere par, nom
brará otro el Juez de instrucción. 

Con intervención del nuevamente 
nombrado se repetirán, si fuere posible 
l/i's (iperaciniu's que hubiesen praelicado 
aquelivs. y se ejecularán las demás que 
parecieren oportunas, 

81 no fuere posibie la repelicien de 
las operaciones ni la práctica de oirás 
nuevas, la intervención del perilo úlli-
ínamente nombrado se limilaráá delibe
rar ceñios, demás con visb de las dili
gencias '(W reconocimiento praclicadas, 
y a formular luego con aquel con quien 
estuviere conforme, ó separadamente 
si iió' lo esluviere con uioguno, sus con
clusiones uiolivudas. . 

Arl. 381. 'El Juez iuslructor fjei-
lilarii a les peritos Ios-medios maleria-
les necesarios para praclicar la di.igen-
liia que les encomendare, reclamándolo 
dé la Administración pública, ódirigien 
do á ,la Autoridad correspoiidienle un 
aviso por escrito, si existieren prepara
dos (úva tol objelo. \.) 

Titulo tX.. 

DE LA DETENCION, PRISION Y LI
BERTAD PROVISIONALES DE LOS PRO
CESADOS Y DE LAS FIANZAS DE ES 

TAR i JUICIO. 

Arl. 3S2. Cualquiera persona pue
de detener: 

1,° Al que inleulafe cometer un 
delito en el momento de ir a come 
Itrio. 

3.* Al delincuente iufraganti. 
3. " Al nue ss (aguce del «rtahleci-

micntopenalenque.se hallare extin
guiendo condena, 

4. " Al que se fugare de la cárcel 
en que estuviere esperando su liasla-
cion al establccimienlo p .nal ó lugar 
en que debiere cumplir .a condena que 
se le hubiere impueslo por sentencia 
firme. 

5. " Al quese fugare al ser conduci
do al eslablccimicnlo ó lugar menciona
dos oa el número anterior. 

6. ' Al que se fugare estando preso 
por causa pendiente. 

7. ° Al procesado ó condenado que 
estaicron en rebeldía. 

Arl, 383. El particular que detu
viere á olrojuslificará, si estelo exigie

re, haber obrado en virttid de mblivos 
racionalmente sufíciontes para creer 
que el detenido so hallaba comprendi
do en alguno do los casos del arlículo 
anterior. 

Arl. 38í. La atiloridad ó agente de 
policía judicial tendrá obligación de de
tener: ; 

1 / A cualquiera que se hallare en 
alguno de los casos del art. 88S. 

2. ' Al que esluviere procesndo por 
delito que tuviere scfialado en el Có
digo pena superior á la de couSna-
raiento, 

3. " Al procesado por delilo á que 
estuviere señalada pena inferior, si sus 
anlecedeutes 6 las circunstancias del he 
clin hicieren presumir que no compare 
cera cuando fuere llamado por la Aula 
ridad judicial. 

Se txceplda tle lo dispuesto en el pár -
rato anlei ior el procesado que .prestare 
en el aclo fianza bástanlo, á j uicio de la 
Autoridad ó agenlo que iuleiilare de
tenerlo, para presumir racionalmeule 
qua comparecerá cuando le llamare el 
JUPZ ó Tribunal que coiiBciere de la 
causa. 

i . ' Al que esluviere en el caso del 
nú'i'TO anterior, aunque todavía mi se 
hallare procesado, con lal que concur 
ran las dos circunslancias siguientes: 
primera,, que la Auloridad ó agente 
tenga motivos racionalmente bastantes 
para creer en la exislencia de un he
cho que presente los caracleres de de
lilo: segunda, que los luuga también 
bástanles para creer que la persona á 
quien iuteule detener tuvo parlicipauiou 
en é l . 

Art. 38ii. La Autoridad i agente 
fie poücia ju;lii:ial loiiurá nnla del nom
bre, apelIHo, domicilio y demás cir
cunslancias bastantes pera la averigua
ción ó identificación de la persona del 
procesado ó di1! ilclincuenlo á quienes 
no deluviero por no eslar comprendidos 
cu ninguno de los ca.-'os del articulo 
atterior. 

Esla ñola será oporlunamente enlre-
gada al Juez ó Tribunal que coaociero 
de la causa. 

Arl. 38S. Dicho Juez ó instruclor 
ó Tribunel acordarán también la de
tención de los comprendidos en el 
art. 38i, á prevención con las Autori
dades y agentes de policía judicial 

Arl. 387. No se podrá delcner por 
simples faltas, á no ser que el presunlo 
reo no tuviere domicilio conocido y no 
diere (lanza bástanla a juicio de la Au
loridad ó agente que intentare dete
nerlo. 

Arl. 38S. El parlícular, Autoridad 
ó agente de policía judicial que detu
viere á una persona habrá do entre
garla inmediatamente al Juez más pró
ximo al lugar eu que- hubiere hecho 
la detención. 

Si demorare innecesariamente la 
entrega, incurrirá en la mulla de 2S i 
250 péselas; i no ser en el caso en que 
incurriese en las responsabilidades pe

cuniaria y penal que fijan la Conslilu-
ciou del Kstado y el Código penal, si la 
dilación hubiere excedido de 24 horas. 

Art. 380 Si el Juez ú Tribunal á 
«l'lien seliieiesu la entrega fuere el pro-
pío do |a causa, y la detención se hu
biese hecho según lo dispuesto en los 
números l . 1 , 2.' O.'y caso referente al 
precesado del 7/ del arl. 382, y 2.', 
3.° y i ," del arl. 38i, elevará la de
tención á prisión ó decretara la libertad 
del detenido en eliánnino liu l í horas, 
a contar desde que aquel 1c hubiese sido 
entregado. 

Arl, 390. Lo mismo y en el mismo 
plazo hará el Ju.z 6 Tribunal respecto 
del piocesado cuya detención hubiere 
él mismo acordado. 

Arl. 391. Si el detenido en virtud 
del núin. C.° y primer caso del 7.° del 
art. 382, y i ' y 3.' del art, 384, hu
biese sido cnlregadn á un Juez distinto 
del de instrucción del Tribunal que co
nociere de la causa, extenderá aquel 
una diligencia expresiva de la persona 
que hubiere hecho la delencion, de su 
domicilio y domas circunslancias bas 
lantes para buscarla 6 identificarla, de 
los molivos que esla manifestare haber 
tenido para la delencion, y del nom
bre, apellido y circunslancias del de
tenido. 

Esla diligencia será firmada por el 
Juez, el Secretario, la persona que hu
biese ejecutado la detención y las demás 
concurrentes. Por el quo no lo hiciere 
firmarán dos testigos. 

lumediatamente después serán remi
tidas esla diligencia y la persona del 
detenidu á disposición del Juez instruc
tor n Tribunal que conociere en la cau sa. 

Art. 302. .Si el detenido lo hubiese 
sido por eslar comprendido en los uú-
merns 1.'y 2." del articulo 382 y eu 
el i.° del 38 í, el Juez á quien se hubie
re entregado, si no fuese el de inslruc-
ciou compéleme para la formación del 
sumario, practicará las primeras dili
gencias y elevará la detención á pri
sión, ó decretará la libertad del deteni
do, según procediere, cu el lórmino se
ñalado eii el art. 380. 

Hecho eslo, remilirá las diligencias 
y la persona del preso, si lo hubiere, á 
disposición del Juuz de instrucción com-
pelente. 

Arl. 393. Cuando el detenido lo 
hubiese sido por las causas 3 ' , 4 . ' , !>.* 
y caso referenlo al condenada de la 7.' 
leí arl. 382, el Juez á quien hubiese 

sido entregado ó que hubiese acordado 
la detención dispondrá que inmediala-
menle sea remitido con la seguridad 
necesaria al cslablccimiento ó lugar 
donde debiere cumplir su condena. 

Arl. 394. La resolución elevando 
la detención á prisión ó dejándola sin 
efecto será fundada. Se pondrá en co-
noeimicnlo del Alinislerio fiscal, y se 
notificará al querellante particular, s¡ 
lo hubiere, y al procesado. 

Al notificar el aulo de prisión al pro
cesado, se le liará saber el derecho que 

leasislepara pedir por si ¡misoro do 
palabra ó por escrilo la reposición de 
dicho aulo, consignándose: en la nolilí-
cacinn las manifeslacioncs que-hiciere. 

Art. 395. Mientras que la causa se 
hallare en estado de suma rio, solamente 
podrá decrelar la prisión provisional el 
Juez de iuslruccion ó el que formare 
las primeras diligencias. 

Cuando se entrare en el periodo del 
juicio oral, la prisión, como ia liberlad 
provisional, serán decretadas solamen
te por el Tribunal compefento, 

Art. 396. Para decrelar la prisión 
provisional serán necesarias tos circuns
tancias siguientes: 

1. " Que conste en la causa la esis-
lencia de un hecho que presente los 
caracteres de delilo. . 

2. ' Que este tenga seflalada pena 
superior á la de prisión mayor, según 
la escala general comprenilida eu el 
Código penal, ó bien que, aunque lan
ga scfm'üda pena inferior, considere ne
cesaria el Juez la prisión fprovisional, 
atendidas las circunslancias del hecho y 
los antecedentes del procesado, basla 
que présenle la fianza que su le sera-
late. 

3. ' Que aparezcan en la causa mo
lí ros bastantes para creer responsable 
criminalmente del delito, á la persona 
contra quien se baya de dictar el aulo 
de prisión. 

Art. 397. Procederá también la 
prisión provisional cuando concurran 
la primera y segunda circunslancias del 
arlículo anterior, y el procesado no hu
biese comparecido al primer llamamien
to del Juez ó Tribunal que conociera la 
causa, 

Art, 398. Para llevar á efecto el 
aulo de prisión se expedirá un manda
miento, comelido á alguacil del Juzgado 
ó perlero del Tribunal, ó al funcionario 
de policía judicial que hubiere de eje
cutarlo, y otro al Alcalde de la cárcel 
que hubiere de recibir al preso. 

En estos mandamientos se insertará 
á la Iclra el auto de prisión. 

Art 399. Si el reo no fuero habido 
en su domicilio y se ignorare su para
dero, so expedirá requisitoria á los Jue
ces deínslruccionencuyo lerriloriohu
biere molivos para sospechar que aquel 
se halle, y en toáonsose publicara 
aquella en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia respecliva, y se 
fijarán también copias autorizadas ea 
forma de edicto en el local del Juzgado 
ó Tribunal que eonociere de la causa y 
de los Jueces de instrucción ú quienes 
se hubiese requerido. 

Art. 400. El Juzgado ó Tribunal 
que conociere de la causa expresarán en 
la requisilnria el nombre y apellido, si 
constaren, del procesado rebelde y las 
señas por que pueda ser identificado, el 
delito por que so le procesa, el lerrilo
rio dondê sea de presumir que se en
cuentre y la cárcel á donde deba ser 
conducido, 

Art. 401. Se unirán á los autos el 
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rigiia. d* U ríqnisiloria y nn ejem
plar d* oada periódico en que se hubiese 
imbluado. 

Art. 402. El Juez ó Tribunal que 
hubiese acordado la prisión del proce
sado rebelde, y los Jueces deinstruccion 
á quienes se enviaren las rcquisilorias, 
pondrán en conucimienlo de las Autori
dades y ageoles de policía judicial de 
sus respectivos lerrilorios, por medio 
de eficioó carla-drden. las circunstan
cias mencionadas en el artículo an
terior. 

Art. 503. £1 auto de prisión se ra
tificará en todo caso ó repondrá en las 
12 horas siguientes á la en se hubiese 
pueslo al procesado á disposición del 
Juez ó Tribunal qie hubiere dictado el 
auto. 

Art. 404. El auto de ratificación 
del de prisión y el de soltura del preso 
se nulificarán á las mismas personas que 
el de prisión. 

Contra ellos, podrá interponerse el 
«curso de apelación. 

Inmediatamente después de dictados, 
y dentro de las mismas 72 horas, habrá 
de eipedirse al Alcaide de la cárcel en 
que se hallare el preso el.correspomlien-
le mandamiento en la forma expresada 
enel art. 398. 

Art. iOS. Cuando el procesado lo 
fuere por delito á que estuviere seücla-
da pena inferior a la de presidio mayor, 
según la escala general, y uo estnviere 
por otra parte comprendido en el nú
mero 3.' del art, 384 ó en el articulo 
3 97, el Juez instructor ó el Tribunal 
que conociere de la causa decretara si 
el procesado ha de dar ó no fianza pura 
continuar en libertad provisional. 

En el mismo auto, si el Juez decreta
re la fianza.'habrá de lijarse la calidad 
y cantidad de ia que se hubiere de pres
a r . 

Este auto habrá de ponerse en cono-
ciaiienlo del Ministerio fiscal, y notifi
carse al querellante particular, si lo hu
biere, y al procesado, y será apelable. 

Art.iOC. Para determinar la cali
dad y cantidad de la fianza se tomarán 
en cuenta la naturaleza riel delito, el es-
ado social y anlecedentes del procesado, 
y todas las demás circunstancias que 
pudieren influir en el mayor ó menor 
nteres de este para ponerse fuera del 
alcance de la Auloridal judicial. 

Art. 403. La fianza se destinará á 
responder de la comparecencia del pro
cesado cuando fuese llamado por el 
Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa. 

Art. 40S. Li fianza podrá ser per -
sonal 6 bipoUcaria. 

Podrá constituirse eu metálico -ó en 
efectos públicos al precio de coli zacion, 
depnsitándose en el establecimiento des
tinado al efecto, 

Art. 409. Podrá ser (¡ador perso
nal cualquier español mayor de edad 
con domicilio conocido, siempre que 
sea contribayeote al Tesoro por cual
quier concepto. 

Art. 410. Serán admitidos para 
fianza, así los' bienes inmuebles, metáli
co ó efectos públicos del procesado, co -
mo los de otra persona, 

Art. 411. Cuando se declarare bas
tante la fianza personal, se lijará tam
bién la cantidad de que el fiador ha de 
responder. 

Asi. 41*2. La fianza hipotecaria po
drá sustituirse por la en metálico ó efee-
losjpúblicos. y vice versa, guardando la 
propurcion signieule: el valor de los 
bienes de la hipoteca sera dos veces 
mayor que el del metálico señalado pa
ra la fianza, y una mitad más que esto 
el de los efectos públicos al precio de 
colizacion. 

Art. 413. El procesado que hubie
re deeslarcn libertad provisional .con ó 
sin fianza, constituirá a^ad acta obli
gación de comparecer en los dias que le 
fueren señalados en el auto de fianza, y 
además cuantas veces fuese llamado an
te el Juez ó Tribunal que conociere de 
la causa. 

Art. 414. Los bienes de la fianza 
hipotecaria serán tasados por dos peritos 
nombrados por el Juez ó Tribunal que 
conociere de la causa, y los títulos de 
propiedad habrán de ser examinados 
por el Ministerio fiscal y declarados su
ficientes por el mismo Juez ó Tribunal. 

Art. 415. La fianza hipotecaria po
drá otorgarse apud acia, librándose en 
este casó el correspondiente mandamien
to para su inscripción al Registrador de 
la propiedad. 

Art. 416. Devuelto que sea el man
damiento por el Registrailor, se unirá 
á los autos. 

Asimismo se unirá también á ellos 
e\ resguardo que acreditare el depfisita 
del metálico ó délos efectos públicos en 
los casos en que se hiciere con ellos 
la fianza. 

Art. 417. Si al primer mandamien
to judicial no compareciere el procesa
do, ó no justificase la imposibilidad de 
hacerlo, se sefialará al fiador personal ó 
al duetio de los bienes de cualquiera 
clase dados en fianza el término de 10 
dias para que preseute al rebelde. 

Art. 418. Si el fiador personal ó 
dueüo de los bienes de la fianza no pre
sentase al rebelde en el término fijadu, 
se procederá á hacer efectiva aquella, 
declarándose adjudicada al Hilado, y 
haciéndose de ella entrega en la Adrai-
uistraciou de Rentas más próxima. 

Art. 419. Para hacer efectiva la 
obligación del fiador personal se proce
derá por la via de apremio, 

Los inmuebles hipotecados se vende
rán en pública subasta, previa tasaciou 
hecha con los requisitos establecidos en 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Los efectos públicos se enajenarán 
por Agente de Bolsa ó por Corredor en 
su defecto. 

Si no lo hubiere en el lugar de la cau
sa, se remitirán para su enajenación al 
Juez ó Tribunal de la plaza más próxi
ma eu que lo buhare. 

-G— 
Art. 420. Cuando los bienes de la 

fianza fueren de la propiedad del pro
cesado, se realizará y adjudicará esta al 
Estado iumediatamente que aquel dejare 
de comparecer al llamamieato judicial, 
ó de justificar la imposibilidad de ha
cerlo. 

Art. 421. En todas las diligencias 
de enajenación de bienes de las fianzas 
y de • la entrega de su importe en las 
Administraciones do Hacienda pública 
habrá de intervenir el miuislerio fiscal. 

Art. 422. Los autos de prisión y 
libertad provisionales y de fianza serán 
reformables de oficio o á inslaucia de 
parle durante todo el curso de la causa. 

En su consecuencia, el procesado po
drá ser preso y puesto en libertad cuan
tas veces se considere procedente, y la 
fianza podrá ser aumentada ó disminui
da según se eslimare néeesario para 
asegurar las resultas del juicio. 

Art. 423. Entre tanto que el pro
cesado no presentare ó ampliare la 
fianza en el término que se señalare, no 
será reducido á prisión provisional. 

Art. 424. Se cancelará la fianza: 
1. ' Cuando el fiador lo pidiere, pre

sentando ála vez al procesado. 
2. ° Cuando esto fuere reducido á 

prisión provisional. 
3. ' Cuando se dictare auto firme de 

sobreseimiento ó sentencia firme abso-
luloria, ó cuando siendo condenatoria se 
presentare el reo llamado para cumplir 
la condena. . 

4 ' Por muerto del precesado es
tando pendiente la causa. 

Art. 425. Si se hubiese dictado 
setenneia firme condenatoria y el pro
cesado no compareciere al primer lla
mamiento, ó no justificare la imposibili
dad de hacerlo, se adjudicará ¡a fianza al 
Estado. 

Art. 426. Una vez adjudicada la 
fianza, no tendrá acción el fiador para 
pedir la devolución; quedándole, sin 
embargo, á salvo la que le correponda 
para reclamar la indenmizacion contra 
el procesado ó sus causa-babientes. 

Art. 427. Tudas las diligencias de 
prisión y libertad provisionales y fian
zas se sustanciarán en pieza separarla. 

Titulo X . 
DE LA ENTRADA Y ItEGlSTRO EN MIGAR 
CERRADO, DEL DE LIDROS V PAPELES, Y DE 
LA DETENCION Y APERTURA DE LA CORRES

PONDENCIA ESCRITA Y TELEGRÁFICA. 

Art. 428. El Juez instructor ó el 
Tribunal que conocieren de la causa po
drá n decretar la entrada y registro do 
dia.óde noche cu iodos los edificios y 
lugares públicos, sea cualquiera el ter-
i¡lorio en que radiquen, cuando hubie
re indicios de encontrarse allí el pro
cesado ó decios ó inslrumeulos del de-
il o, ó libros, papales ú otros objetos que 
puedan servir para su descu brimieto 
ó comprobación, 

Art. 429. Se reputarán edificios ó 
lugares públicos para la observancia 
délo dispueslo en este capítulo: 

1." Lasque esluvicren destinados 

á cualquier servicio oficial, militar (i ci
vil, del Estado, de la provi cía i del 
Municipio, aunque habiten allí los en
cargados de dicho servicio 6 los de la 
conservación y, custodia del adifici» 
ó lugar. 

2, ' Los que estuvieren destinados á 
cualquier establecimiento de reunión ó 
recreo, fueren 6 nó ilícitos, 

3. * Cualesquiera otros edificios ó 
lugares cerrados que no conatítuyereu 
domicilio de un particular, con arreglo 
á lo dispuesto en el art 434 

1. ' Los buques del Estado. 
Art. 430. El Juez instructor nece

sitará para entrar y registrar en el Pala
cio de cualquiera dolos Cuerpos Col»-
gisladores la autorización del Presiden
te respectivo. 

Art. 431. Para entrar y registrar 
en los templos y demás lugares religio • 
sos bastará pasar recado de atención 
á las personas á cuyo cargo estuvíeroa 
aquellos. 

Art, 432. Podrá asimismo el Jaez 
instructor ordenar en loi casos indica
dos en el art 428 la entrada y registro 
de día en cualquier edificio ó lugar cec-
rado, ó parte de él que constituya do
micilio de cualquier espaüo! ó extran
jero residente eu EspaSa, 

Podrá también ordenar que se baga 
de noche en los casos previstos en los 
párrafos primero y cuarto del art. 5." 
de la Constitución del Estado, ó cuando 
prestare su consentimiento el interesa
do ó su representante. 

Art. 433, Se entenderá que presta 
su consentimiento aquel que, requerido 
por el que hubiese de efectuar la entra
da y registro para que los permita, eje-' 
cuta por su parte los actos necesarios 
que de él dependan para que puedan 
tener efecto, sin reclamar el cumpli
miento de las formalidades establecidas'' 
en los artículos o.' y 8 'de la Consti-
lucion del Estado y en esta ley. 

Art. 434. Se reputan domicilio para 
los efectos de los articulas anteriores: 

10 Los Palacios Reales, estén ó no 
habitados por el Monarca al tiempo da 
la entrada ó registro. 

2. ° El edificio ó lugar cerrado, é 
la parte de él destinada prinnipalmente 
á la habitación de cualquier espafiol ó 
extranjero residente en Espafia y de su 
familia. 

3 L o s buques nacionales ,mer
cantes. 

Art. 435. Para que se pueda entrar 
á registrar en el Palacio en que se ha
llare residiendo el Monarca, habrá de 
solicitar el Juez instructor Real licencia 
por conducto del Jefe civil ó militar del 
servicio de S. M. 

Art, 436, En los Sitios Reales en' 
que no se bailare el Monarca al tiempo 
del registro, será necesaria la licencia 
del Jefe ó empleado del servicio deS. M. 
que tuviere á su cargo la custodia del 
edificio, ó la del que haga sus veces 
cuando se solicitare t i estuviere au
sente: 

{Se continuará.} 
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